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- Articulo 1.* Las leyes obligerin en la'Penit su-
la astas Ealeares y Cavarlas, los veinte dials de

promalgacien ea en ellak no se daza:sien otra
caza, se entiende hecha la promulgación al dia que
ermita la Ineerción de la kv en la Gdceta

Art. 2.* La ignorancia de Itu leyes /10 excusa
le tu curnplimZento

Art. V' Las ley no tendrán efecto rehaactivo,
id no dispnaleren lo contrario.-(Cddigo civil vi-

Rui 2-meto 4 Destrone/6a de 24 de Buyo de 1901

Articulo 23. Las conce-1one: provinciales y
analcipalta abonarán,' -en primer término, al . No-

t ido ó Notarios que autoricen las snbastae, los de-
radica por ellos devengados y los attpieraentos ade-
1 antadoe por los mismos, ad como loa; derechos de
¡aserción de los anuncios en los peaidilicos oficia-
les, caidaado de reintegrarse del tensatante, s lo

Matera , del importe total de los referidos gastos,
tile cayo cargo son, con arreglo a lo dimuesto en le
regla 8 del art.. 8.'

tiVSCRI.PCIONWARTICULAR

at..Y r,:oaroaa. Pesetas FUERA DE et03133051A Pesetas

5Un mea. .° 	 t
. 12 50 Trimestre .

• .21 	 i¡ Seis meses.
• .40 	 it Un ataca •

Nrdeero mito, e aneados de peleta

Se pablica todos los diaa, excepto los domingos 1
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de peale sin que antes sus Interesados abo.
arz e garanticen su htaerc idu ä razón de 65 canti-
rapa línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE,-Inmediatamente que
los seflorea Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLZTIW -dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio dt cottembre, donde permanecerá hasta el le-

cII» dei número siguiente.

Las -leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicer en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por- cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los -mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1851*
Los seliores Secretarios cuidaran, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar !os Dameros
de este Bonaara, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada alio.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condiciÓ
4. 	 n

del pliego que ha servid( de la e para la su
basta, no se insertara ningún edicto ó anuncio que
sen 1 instancia de parte sin que abonen loa intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á e
céntimos de peseta
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Trimestre
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ä. M. ci ßey Don ialtonso XIII (que

IDloa guarde), S. Me la Reina Dota Vic-
tafia Eugenia y ES. AA. U:R. e Princi-

az de ANitgi.15 t Infantes, conlinisan aLU

adaveded en an importante salud.
De edil beneficio Glasean taz 4.1.edás

a-menta de la Augusta Real familia.
(temía) 2 Enero te22)
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INTIMA DE 511j13 MINAS
CORO C.) ES A

Núm. 34

Conservación de Carreteras
Hasta lag trece horas del dia veinte y

uno de Enero próximo se admitirán en
este Jefatura, y en los Registros de las
Jefaturas de Obras Públicas de Sevilla,
Málaga, Granada, Jaén, Ciudad Real y
Badajoz, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la primera su-
basta de les obras do acopios para con-
eervación incluso su empleo en los ki-
lómetros veinte y seis al treinta de la
zarretera de Cuarta del Espino a Mä
la, cuyo presupuesto asciende a once
mil trescientas noventa y siete pesetas
cuarenta y cinco céntimos, siendo el
plazo de ejecución hasta el treinta y
uno de Yen() de mil novecientos vein-
te y cuatro y la &rata provisional de
miento catorce pesetaa.

La subasta se verificará en la Jefatu-
ra de esta provincia, situada en la calle
Madera Alta, cinco, duplicado, el día
veinte y seis de Enero, a las doce ho-
ras.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, wtalá.n de manifiesto en esta
Jefatura en los días y horas hábiles de
oficina.

Córdoba treinta y ano de Diciembre
de mil novecientos veinte y uno =El
Ingeniero Jefe, Julio Aleada Zamota.

100, quedarán incluso en el segundo
grado o nuevo recargo del 10 por 100
sobre la deuda principal procediendose
contra los mismos en la forma determi-
nada en el articulo 66 y siguientes de la
Instrucción de apremios de 26 de Abril
de 1900 a

Y en cutnpl miento de lo que dispone
el rnernionado articulo P.° del Real de
creto de referencia, se public?. la presen-
te, por la que anua r io a los deudores
comprendidos en la siguiente relación
el derecho que tienen de solventar sus
descubiertos con el recargo del primer
grado de apremio en ei plazo indicado
anteriormente.

En Córdoba a 31 de Diciembre de
1921.-E1 Jefe de la Sección, Norberto
Rico.

Relación que se cita
Número de orden.-Nombres de los

deudo/es o sus causahabientes =Fe-
chas de las obligaciones; Pia, Mes,
Año.a---Canticlades adeudadas; Prin
cipal e intereses, Pesetas céntimos; 5
por 100 de recargo, Pesetas céntimos;
Total, Pesetas céntimos
1 Francisco Lesmes Criado, 7 Ene-

ro 1919, 640'80 27 .04, 567 84.

AYUNISMIENTOS

CABRA.
Núm. 4.820

Don Luis de la Iglesia Varo, Alcalde
constitucional de esta ciudad
Hago saber: Que la Junta pericial

de mi presidencia ea sesión de ayer,
acordó declarar incobrables con arreglo
al artículo 115 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, las cuotas de los con-
tribuyentes por urbana que sa expre-
san a continuación, cuyos débitos no
han pedido haceree efectivos durante
la ejecuóón de primero y Intuido gra-
go p5r los mutivos que en cada caso se
expresan:
Número de orden. Nombres.--Cau-

sas de la insolvencia.
803 Juan Antonio Montes Flores,

1911, 4'60; 1912, 3e0; 1913, 3'79; 1914,
3'77; 1915, 3'94; 1916, 2'80; 1917,
2'80; 9 8, 4'es; 1919,- 1'90; 191 9-20,
2'85; 1920 ) l, 2`a5 pesetas, duplicado
eón Loreto Mea tes Rudriguez.

806 Juan Montes Rodriguez, 1911,
4'49; 1915, 3'94; 1916, 8'83; 19 9-20,
2'84; 1920-21, 2 .84 pesetas, duplicado
con Alejandra Serrano Marfn.

69S Francisco Montes Serrano, 1911,
5 .71; 1913, 5'69; 1914 5'64 pesetas,
derrumbamiento del edificio.

403 Francisco Gutiérrez Stinchaz,
1911, 93'77 pesetas, duplicado con Ra-
fael Ruiz Romero.

802 Antonio Montes Molina, 1912,
3 8a; 1913, 381; 1914, 3'77; 1915,
3'94; 1916, 3'83; 1917, 3'83; 1918, 4'28;
1919, 1'90; 1919 20, 285; 1920-21,
2'85 pesetas, derrumbamiento del edi-
ficio.

.1 	 554 Francisco Castro Pérez, 1913,
1 27 .28 pesetas, duplicado con Martín.,

Castro Pérez.

SECCION BE PHITO3

Núm. 13
Certifico. -Que en el cal. e liente de

recaudación de los meditas que a su fa-
vor tiene el Instituto que se dirá, se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

".Providencia.-Recibida en esta Ofi-
cina de mi cargo la relación de los deu-
dores al Pósito de San Sebastián que se
expresarán y Aue durante el plazo de
cinco días comprendidos del 23 al 29
del actual no han satisfecho sus deudas
quedan incursos en el primer grado de
P premio segün lo prevenido en el arti-
culo 8.* del Real decreto de 24 de Di-
ciembre de 1909, con la advertencia de
que 'transcurridos ocho días desde la fe-
cha de la presente sin haber hecho efec-
ti -ros el principal y recargo del 5 por
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setas queque ha facilitad) para Material y
limpieza del Matadero.

Abollar al mismo Recaudador core
cargo al capítulo 3.° articulo 8.° del
presupuesto, 25 pesetas que ha facilita-
do durante el primer semestre areterior,
pan material y limpieza del Qernente-
rio.

Con lo que terrai 6 la Sesión.
Luque 3 de Diciemnre de 1921 -

IPaulino F. Baena.
El extrac to que antecede frié aproba-

do por el Ayuntamiento en sesión de
siete del corriente mes.

Luque 12 de Diciembre de 1921.-
El Secretario, Paulino F. Baena. - Visto
bneno El Alcalde, José J. de Villa-.

535 Manuel Cortés y Cortés, 1913,
7 . '3I peeetae; duplica:lo con Sierra
Ruiz Remero.

70 Rafael Charter" rastiVo, 1913,
95(l ; 1914, '8'96 pesetas, duplicado
con don Juez' Porras.

1.240 Marta Jesefa Rodríguez Ces
tilla, 1913, 13'77 pesetas.

102 Tsidero Toro Pineda, '914, 2'47;
1915, 2'57; 1916, 2'54; 1917, 2'51;
1919-20, 0'64; 1920 21, 0 64. pesetas,
derrumbamiento del edific:o.

67 Feeneisee Montes Minina, 1915
2'5e; 1919-90, 3'16; 920 21, 316 pa-
letas, derrumbamiento do! adj filio.

24 María Flores López, 1916, 2'26;
1919-20, 0 45"); 1920-21, 0'59 pesetas,
dup'icarle con doña Antenie Carrera.

.162 María Francisca Espejo Cruz,
1916, 4'73; 1 917, 4'74; 1919, 5'35; 1 1 19,
227; 1919 20, 3 t5e'; 192 -21, 3'56 pe-
setas, derrnmbaraiento del edificio.

- 8'0 Anselmo JiménenVillalba, 1916,
l'n05; 1917. 507; 1918, 5'70; 1919,
254; 1919 20, 3'81; 1920 21, 381 pe-
seta; duplicado on dona Natividad
Lava.

5 Antonio Aguilera Bares, 1 9l6,
2'53; 19'7, 2'54; 19 1 8, 2'86; 1919, 1'26,
1919-20, 1'89 posetne,. duplicado con
Manuel Lopera nutiérrez.

1.197 Manual släuchez Morales, 1917
92'76; 1918, 9 2'68; 19 . 9-20, 0'75; 1920-

21, 26 52 pesetas, duplicado con Jose-
fa Gallardo C-uz.

1 275 Antonio Jeatis Vargas López,
1917, 11 . 39; 1918, 12'82; 1919-20, 2 85,
2920-21, 2'85 pesetas dusdinado con la
casería de la Chacona.

275 Merme] Sánchez Morales, 1917,
3'79 pesetas, derrumbamiento del edi-
ficio.

113 Juera_ de Dios Alcántara Ulloa,
• 1919, 2 29; 1919-20, 1 14; 1 920 21,
1'14 pesetas, derrumbamiento del edi-
ficio.

269 Pele, Waneas Muñoz, 1919-20,
5'92; 1920 21, 5'92 pe etae, derrumba-
miento de' edificio.

4 ;29 . Petronila Cabtillo y Consortes,
19 9 20, lfd1.9; 1920 21, 10'1a pesetas,
derrumbamiento del edificio.

F.Sl O Juan Espinar Pérez, 1919 91,
237; 1920-21, 2'37 pesetas, derrumba
miento del edificio.

1.955 Antonio Valenzuela Corpas,
1919:20, 6'32; 1920-21, 6-32 pesetas,
duplicado con 'Manuel y Mariano Or-
tiz,

1.325 Francisco Capote Lama, 19 9-
20, 1'58; 9O . 2i, 1'58 pesetas, de-
rrumbamierito del edificio

1 38 -1 José Luna Alverado, 1919.20,,
3'16; 1921-21, 3'16 pesetes derrumba-
miento del edificio. •

1.4l.,9 Juan de Dios Nogales Rueda,
191.9-20, 14 69; 1920-21, 1469 pesetas,
perteesce a la casa del Asilo.

1..11 1 José Nogués Sabater, 1919-
'20, 7 . 11; 19 _O 21, 7 1 11 pesetas, de-
rrumbamiento de' edificio.

240 Jesefa Valverde Muñoz, : 919-
20, 1'49; 1920-21, 1'49 pesetas, dupli-
cado con Francisco Lozano Campos.

736 Francisco Leña Pino, 1919-20,
2'37; 1920 21, 237 pesetas, destinada

diecol do mujeres.
970 -José Olmedo Vera, 1919 20,

5'92; 1920 . 91, 593 pesetas, duplicado
CO 3 3 Encarnación Vide.

993 • luan A. Pino García, 1919 20,
4 74; 192d 2', 4'74 pesetas, ;Ir:picado
con José Bogides Romero.

1 "26 Victo • 'D ujilki Emética, 1919.
20, 3`5 :-; 1921-el, 3 .55 pasetes, derrum-
bamiento del eilficio.

569 Joa nin Fernán 'ez Tojeiro, 1919
2n, 331`82; 192 -2', 82'49 pesetan du-
Orlado eon don e iaau.el Gamiz y den
Joaquía Itelagu'rre

Totales, ; 9 tl, I'd-d • 7; '9.13, 76,
1913 , 135n5; 19 , e ¡neo; .915, '6'913
19'6, 27 .67; 19 7 731'13; 918, 57'97'
19;9, 12 .20; 19 d 	 8'36; • 1920- 21'
202'81.

Lo que se hace público por medio
do! presente para . que edaranae el pnazo
de cinco días. puedan e'resente.r los con-
tribuyentes a quienes afecte las obser-
vaciones o reclanaacienes Oportunas.

Cabra 16 de Diciembre de 1921 -
Luis de la Iglesia.-Per mandado de su
señoría, Joaquín Mora, Secretario.

LUQUE
Núm. 4.906 _

Extracto de los acuerdos ad; ptaclos por
este Ayuntamiento durante el mes de
Octubre del ene actual _que terna el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento a las diseosiciones vigentes.

Sesión del día 5 supletoria a la ordina-
ria del 3.
Presidencia del señor Alcalde don

José de Villa real cerrano.
Leide y aprobada el acta de la ante.

rima el Ayuntamiento acórdó.
Aprobar el extracto formado por lde-

cretaria de les sesiones celebradas por
el Ayuntamiento y junta Municipal du-
rante el mes de Agosto úl timo, y que sea'
remitido para su publicación en el Bo-
LaerfN OFICrAlo

Aprobar la cuenta presentada por el
maestro Albañil Salvador Arjona Ortiz
de las Obras de reparación llevadas a
cebo en la hiberna de la fuente de la Li-
bertad, y que su importe de 59 pdsetas
50 céntimos, le sea abonado con cargo
al capitule 6 ° articulo, 3.° del presa.
paesto.

Que el importe de la nueva marca pa-
ra tallar adquirida por el Ayuntamiento
sea abonado en tres mensualidades a 90
pesetas cada una optando por tanto con
la segundo forme de pago que ofrecen
sus autores.

Abonar al Recaudador inunnipal,
con cargo al capitulo 1. 0 articulo 8 ° del
presupuesto . 25 pesetas que ha facilita
do para lámparas para el alumbrado de
las ficinas municipales.

4 Abonar al mismo recaudador con car-
go al capítulo 3 •0 articulo 5.° del presu-
pueste 25 pesetas que ha facilitado a los

Matadores de animales dañinos del cana-
! po durante el primer semestre del co-
irriente ano.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del dia 12 suplsteria ala ordina-
nada del 10.
Presidencia del señor ViLarreal Se-

rrano.
Leida y aprobada el acta de la ante -

río; el Ayuntamiento acordé:
Aprobar la cuenta presentada por el

Farinacéa6co don Francisco de Paula
Cruz Toro, de medicinas fa . ilitadas pa-
ra ta beneficencia m'Inicio d y que su
importenle 486 p.eetas 73 céntimos le
sea 'abonado con cargo al capitul ) 5. 0

articulo 2.° del presapuesto 150 pesetas
que ha facilitado para socorros domici
liarlos durante el primer semestre del
actual año económico.

Abonar al mismo Recaudador, con
cargo al capitulo 5.° articule 3 °del pre-
supuesto, 100 pesetas que hi facilitado
para auxilios benéficos durante el pri-
mer semestre del año actual.

Que las ocho bancas biptersonatea que
han sido remitidas por la Dirección ge-
neral de primera Enseñanza mediante
La gestiárndel Excmo. Sr. D. Niuto Al-
calá Z-:mora sean enviadas tres a cada
una de las Escuelas de finesa y dos a ta
de niñas.

Abonar al señor Alcalde don José de
Vinarreal Serrano con cargo a impre-
vistos. 100 pesetas para reintegrarle de
los gastos de viaje que tiene que efec-
tuar manana a la Capital para entrevis-
tare con el ilustrísimo senor Goberna-
dor civil

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del dia 19 supletoria a la ordi-

naria del 17.
Presidencia del señor Villarreal Se-

rrarle.
Leí la y aprobada el acta de la ante-

aior, el Ayuntamiento acercó:
Determinar los recargos municipales

que han de imponerse para cubrir las
anteciones del ejercicio próximo.

Abonar al Recaudador con cargo al
capital \ 5 ° articula 4. 0 del presa puesto
150 pesetas por lo facilitado por el para
secotros y conlucción de pobres han-
seuntes durante el primer semestre del
corriente eñe;

Abonar al misma Reclutador con
cargo al c /pitulo 7.0 artículo 4 • 0 del pre-
supuésto 50 presetas que durante el pri
traer semestre del corriente año, lii fe-d-
hiedo para socorros a presos y deteni-
dos. 	 -

Abenar al Depositario municipal con
cargo a imprevistos 121 pesetas 25 cén-
timos para reintegrarlo de lo f icilitado
a don Alfonso Jurado y don Juan Ade-
me, por dictas debengadas en expedien-
(es tramitados contra el Ayuntamiento
por debieras de Consumos y Contignale
provincial respecfivamente,

don lo que terminó la sesión.
Sesión del ala 26, supletoria a la ordi-

naria del 24.
Presidencia del señor Villarreal Se-

rrano
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento acordó:

Abonar al Recaudador municipal con
cargo al capítulo 3.° artículo 7 °, 25 pe-

BUJALANCE
Núm. 4.787

EgiriiC o de ka acuerdos adotr brios por
eete tiem t'atamiento y Junta . Muniel-
oal (hl ent e 2;,11 mes de Seetieennee
de 1920.

Sesión ordinsriadel die, 4.
Presidencia del señor alcalde don

Juan Merla de Lana. Caballos.
Después de aprobara° el acta de la

sesión anterior se acordd: 	 •

Que se estimule a los señoree Canee-,
jalea que bromen la Comisión da GO-

bernación para qua dictamineu acerca
de si proceele dee 1 e,rar o ru5 sobrante
de la via gin iea. el terreno que tiene
selieltado den Pedro Castro León an
la calle. Concepción de asta ciudad.

Denegar l a Petición . formulada por
don Luis Zafra Peralta, raspecto a.
nuevo trazado de le linea a que viene

adaptando-don Fernando G. de Cana-
les Castro, la obra que está realizaudo
en un corralón de ea. propiedad al si-
tio de Consolación, extramuros de, es-
ta ciudad, puesta quia la Coeli:alón de
Gobernación es da dictamen que deba
respetarse la linea marcada por la Co-
rnien que eutendiö en el aelletO
año mil novecientos once y que eirvin
de fundamento para el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento, en la sesión
celebrada con feeinne veinte y cache d2

Octabee del referido Vio.
Q.10 pasen a informe de /a Centieidan

de Elacien la, las- cuentista de-. la cárcel;
Jet hospita l: de San Jnan da ' Dios y de
los arbitrios de pesas y medidos y ex-
portecienes respectivata al mes ante-
rior.

Aprebar la dietribución de fondos,
formada para _al ralea que sa extracta.

Que se cumplan con la mayor pum-
tue.lidad, ls.s ele4pwiciones pabliandas
en 24 «Gaceta» y en el BOLRTINT (»E-

durante la semana anterior u la
de la sesidari a que se contrae 41 ex-
tracto.

Quedar enterado el Ayuntamiento
da la colcesi62 de bovadilla perenne%
hecha per ei señor alcalde a la religio-
sa:Sor Etigracia Ruiz Pena, fallecida
en esta población, ratificando lo die-
puesto en tal sentido por la Alcalde.

Que la Comisión da Gobernación,
dictamine acerca de la alineación a
que ha de sujetarse el muro de facha-
da de la -nasa que dama enmiele «

4

1
11

el
ri
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• Ja cal/e Ancha número diez de esta
.ciudiei idee Gasear Zurita Romero,

• propiedad da su esposa doña Dolores
Lara Celeilloit.

Que se haga un resumen por el ne-
. gociado eorrespondiei

i
ne. del trigo ne-

1 •ceeario para el abtetecireiento de la
a población y caso de no reeuiter la civi-

lidad suficiente, se comunique al se-
.ñor gobernador civil de la provincia,
para que modifique la orden da auto-
rizar la salida de novecientos noventa
y nueve mil novecientos ochenta y
ocho kilógramos de trigo para el aleas-
tecimiento del Ejercito.

Y adquirir doce mil ladrillos para
las obras de esta población.

Piteito
Cciiiceder de Jos -fondas del estoble-

cimiento, per el plazo de cinco años,
un re-enema de dos mil neeetae, a An-
elide Luis del Prado • M iremo y otro
de cua trocientes poeetas, a Antonio

-Joed Veces Re/afio. 	 . 	 .
. 	 Seeión. ordinaria del din 11

i Presidencia 	 dencia del señor 	 ealcie llon1
d -Jugo María de Lara Cabillesi

Desniens de apreberse el acta da /a
sesión anterior, se acordó:

Denegar la petición formulada por
- don Pero Cestito León, de que se de-

Vare eobrante de la vía púb ! ica y se le
cancela en venta, un pedazo de 4. 17e-
no qua exiiite delante de lace,ae de au
prnpieriad calle Concepción número
rueve de esta (dudar!, fundardo la

- Corporación ./a negativa an que seres-.
trecharle la vía pública can /a corca-
Seu del terreno.

Que la obra que eställevando ia efec-
to en el departarnente de Mimarte,
'Francisco Corredor eh la e.aneiticla
que conduce al puente, continuo rea-

ii. lizendorie en la forma trazada, pero a
) condición de qua si algún dia se edifl•
1 aireas a continuación de 1a pared e-ins-

truida ; tendrá el Francisco Corredor
-que mod:ficar la Iírieu de a riaisMa,

. .Inetietid03(1 los -veinte y dos centinee-
Ires que S 3 he selide de la enfielada
ipor el inaestre albefill de ese M u nic-
pio.

'Cornil:bufe con 48619 pasetae, para
i -el alumbrzdo ex traordinario de la fe-

na de enea pobleción, en el año 1920.
Aprobar las cuentas de !a carcel, del

hoepital da San Jalen de Dios y de los
, arbitrios de pesas y medidas y de ex-
* portacienera, respectivas al raes ante-

rior, que han sido informadas favo-
rablemente por la Comisión de Ha-
_ciencia. 	 i.

(Concluirá).
POSA DAS: 	 a
Num. 4.905

Extracto de los acuerdos por este Ayun -
tamiento durante el pasado mes de
Noviembre que forma el Secretario ei
que suscribe en cumplimiento del ar-
ticulo 109 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del dia 2
No tuvo efecto por falta de número

de senores Concejales.
Sesidn ordinaria del dia 9

No tuvo if cto la sesión ordinaria co-

•
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Sesión ordinaria del dita 30
No tuvo efecto por falta de !número

de señores Concejales para tomar acuer-
do y dispuse el señor Alcalde se cite a
supletoria para el dia 2 del próximo
mes.

rrespondiente a este dia por falta de nú-
mero de seeores Concejales y dispuse d
seeor Alcalde se cite a supletoria para
el dia I t.
Sesion ordinaria del dia t', supletoria

del die 9.
Preside el seaor Alcalde don Juan

Serrano Franco.
Se aprueba el acta de la sesión ante

rior.
Quedaron enterados los señores asis-

tentes de la corresponiAlCi4 y perióli -
cos Oficiales recibidas dele la anterior
sesión.

Visto el expediente de excepción se-
brevenida instruido al na z re Ildefonso
alarguez Ortega número 5 t del reem-
plazo de 1919, se acordó declararle sol-
dado con excepción del se vicio en fi -
las

S2 nombró comisionedo al Secretario
de este Ayuntamiento para que el dia 15
del actual acompañe a loaenozos de este
pueblo a la Caja . de Recluta de Córdoba
para que sean destinados a cuerpo, y
que se le abonen lös gastos de viaje de
su correspondiente capitule del vigente

•presupuesto.
Se acordó fijar el recargo municipal

que se ha de imponer en el año- próxi-
ino, sobre las contribuciones urbana in-
dustrial, patentes de médicos, :arruaj es
de lujo y cédulas personales.

Sesión ordinaria del dia 16
No se celebró por falta de número de

señores Concejales para tomar acuerdo
y dispuso el señor Alcalk se cite a
pletoria para el 18.
Sesión ordinaria, del dia -18, supletoria

del 17
Presi le el señor Aldalde don Juan

Serene Franc.

Se dä lectura al acta de la anterior y
se aprueba por uraanimilad.

Quedaron enterados los señeras asis -
ternes del contenido de la correspon-
dencia y periódicos oficiales reaibides
desde la última sesión.

Se licotdci la colecación de dos Ui-
pidas en el cementerio de esta ville..

Nombrar comisionado al Secretario de
esta villa para que lo antes posible pase
a la capital para gestionar asuntos de in-
terés de este municipio y que se le abo
nen los gastas de viaje.

Nombrar representancr de este Ayun-
tamiento al primer teniente de Alcalde
don Rafael Serrano Palacios para que el
para el próximo día 25 asista a la disru •
sióu y votación del pre_supues:o carada-
rio para el próximo año.

Se aprobó el proyecto de presupuesto
municipal ordinario para el próximo año
y que exponga al público por 15 dias
segun dispone la ley municipal.

Sesión ordinaria del dia 23
No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales pare tomar acuer-
dos.

I El precedente extracte que fué apro-

Posadas 20 de Diciembre de 1921.— / 	 .El. Secratario, Valeiano Ayala. ":>>>4 	 .441 	 ,

bado por el Ayunterniento en SeSi6Il de
este die y que se remita certificación al
ilusnisiino señor Gebernador civil para

sIeiAL.
u publicación en el BoeeTiei OFI

Posadas it3 '542 Diciembre de 1921.—
k Valerieno Ay/ene— y .° B.°. El Aicalee,

Juan Serraeo.
OC'ÑA MEìlC1A

l'al ti ni. 4..942
Don Carlos Venegas y Alvarez, S .: cre-
t tarjo del Ayuntamiento noestitucional

de esta villa.
Ceetifico: Que en en sesión ordinaria

celebrada por la expresada Corporación
el die veinte y seis del raes actual, se
adoptó entre otros el acuerdo el tenor 1.
lierai siguiente:

"Dando en inpli miente n lo disputo -
palla Real orden de 24 oc -Noviembre

ade 1919, se proceded a determinar los
señores Concejales que por cumplir el
tiempo de su mala. Jeto, deben cesar en
sus cargos pire la próxima renevación
del Ayuntamiento y a declarar el núme-
ro de vacantes ordioarias y extraordina-
rias y extraordinarias que hibren de oil-
brirse elección en el mes de Febrero
próximo venidero.

Para ello, buidos que fueron a la vista
y e eliminados los antecelentes necesa-
liras, resulta que deben cesar, por proce-
cer de la elecciein verificida en No-
viembre de i9

_ los seres don Mi-
"gu- 	Lama Libeda y don Miguel dime-

_ 	 .

rase Vargas, elegides por el distrito pri-
mero.

Y los seriores den Antonio Mafia 'Ji-
ménez Contiene, don Jorge Urbano Ou -
bero, don Argititiro Vergara .'iduftoz y
Juan Arrebole fraseos, elegidos por el
distrito acgunno, existiendo a lemás una
vacante '<Tenue:lisiaría par defunción
del señor Ion Juan Vergira Vargas ele-
gido en Febrero de 192 1 por el distrito
segundo.

En su consecuencia, acordó ei Ayun-
tamiento que en las elecciones generales
de Fenrero próximo deberán eirgiese
dos señor Concejales per el distado
primero y cinco por ei • distrito se-
gundo.

También acordó el Ayuntamiento que
se haga público este acuerdo par mello e
de edictos que se remita certificación del e
mismo al señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Botar-
ein OFCIAL según dispone la Real orden u
de referencia y que se cernir]: rue al se-
ñor Presidente de la Junta municipal del

I Cense eleciorai, para su conocimiento y
efectos que procedan,.

El particular inserto concuerda a la D
letra con su original a que merefiero.
I Y para que conste y remitir al señor

Gobernador civil de la provincia, expi •
do y firmo el presente de orden y con 'M

/ el Visto bueno-del señor Alcalde en Doña
Mencia a veinte y siete de Diciembre .

d

de mil novecientos veinte y ano.-- 02
Carlos Venegas...Vd' B.°, £1 . Alcaides ee
José M. Campos;

MONTILL
tu 81

Cédula de citación

	

Ea -1. n.1 	 •ie la acordado en previ-
a lija daitiata ou este día por el airee

7. nitnnv: p 	 de - sta p .:Ilación en
va bal civil pro-

tnoVidi? 1 Procurad r don Frau-
circo Castellano y Barranca, en noitn-
bre de doña Ma la de a '7. oloded FiLe
mena Requena y Aguilar y do chas
Dedo ros Córdoba y Aguila-., contra los
derecho . habientes de D :lores Aguilar
Navarro y los del excelentlaimo
don Antonio Barroso y Catetilice cuino
paradero se ignora, para que se ni-ea-
ion los de la Delores n guiiar a que se
inscriba a nombre de don Ant • ni: Pa-
nader-i Ccnde, el dominio fila laAaa -
pensa con an parta de > pcsos y servi-
dumbres comunes de la ("Ase tí:linero
Once, calle Santa .I_Vigida, de esta cia
dad; y los del exeeleutisiato Mirar den
Antonio Barroso a que He cancele la
inscripción referente a tui cense ia
cuatrocientos setenta reales cincuenta
y nueve céntimos de capital que abat &
a dicha casa; se cita par mello de lit
presente a dichos derech>habi. ese
para que el día veinte y uno de Miele,
próximo, a las once, c9mparezcau ante
este Juzgado sito ea la Planta baja nee
Excmo. Ayantamiento de esta cha-

, para ta celebraci6 a del j !dejo; con
la prevención de que da no compare-
cer ins parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

IvI entilla treinta de Diciembre de mil
navecientos veinte y nno.---.91 Sacre
tai io, Antonio García.

CORDOBA
Núm. 4.9C7

Don José Eguilaz y O dedo iiastilleie
Jata de iesaucrián de esta.cipital.
Por el presente y término de quin

dia cito y llamo a José Arriap,a López,
cuyo actual paradero se ignora con et
fin de que camparen,' en este Juzgado
sicaile eeóngora sin tableo a las diez
horas, para prestar leci iración y ofre-

erle- sumario que instruyo por lesiones
de su hijo Rafael Amaga fil uentes; aper-

ibicio en otro caso de pararle el peje&
jo consiguiente.

Dado en Córdibi a treinta Luir de
Diciembre de mil novecientos inie y
en=Jose.Eguiliz.—Fil Seceatario

cenciado, Pedro Peinan diez Pjntade.
-CASTRO infra it10

Naba-4 	 .
on Mariano Torres litoleän, Juez .de
Instrucción de este partido.
A las autoridades y Agentes de poli-

¡a de la Nación, hago saber:- que el
ia diez y echo de los corrientes y del
ego de los Melagones de este termina
esa pareció un burro de cinco &fiase alai
ada E-37, rucio oscuro, confuso entre
liares, hierro del FaiiX V 15 en anca
pierda propio de José iimeoez ACt39--
de estos vecinos.
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Y ruego a dichas Autoridades y Ager.
1es practiquen activas difigarcias
busca del seraoviente resehado ponién-
dolo, raso de habido a disposición de

te Juzgado con la persona en cm o
peder se encuentre si no acredita su le-

rua adquisición.
Dado en Casta() del Rio a veinte y

enano de Diciembre de mil novecientos
veinte y uno.—Mariano Torres.--esVi-
•eente

AGUILAR
Núm. 4.934 	 &*'

Depujitaria de fondoj municipaes de Añora
•

PROVINCIA DE CORDOB.A.

PRIMER TR PiESTRE bE 1921-22

CUENTA del Primer Trimestre del ario de 1921-22 que rinde el Depositario que suscribe de las ope-
raciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber: 	 Núm. 2.912

Don Agitin i-tomeio Fustegueras, jue.z
de instruccién de este partido.
Fn virtud del presente, requiero a to-

das las autoridades de la Nación para
que practiquen activas diligencias en /a
busca y ocupación del abrigo que des-
pues se expresa! ä poniéndolo caso de
ner habi o a disposición de este Juzga-
n°, con pc seedoi es ilegítimos,

Asilo tengo acordado en el sumario
147 de este D.o.

Dado en Aguilar a veinte y ocho de
Diciembre de mil novecientos veinte y
amo.=-Itguitn Romero.. E Seaetmio

P. 11., Juan Sánchez.
Sf Asas del abrigo

Un abrigo de caballero, color gris os-
curo, coa cuelo de te reiopeIo y forros

a listas.
Prs pie dz don Pernardc Navarro Na-

vrias vecine deWälaga_

or 	 a s

Mizireinclon de intiCi3

PRINieRA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Datas por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

•

•

CARGO.

•

•

o

• 	 PESET AS

18 018 31

7 943

25 962 Ot

12 663 5'

13 298 5:

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por conceptos

INGRBSOS

SALDO
del trieneatre anterior

por operaciones
realizadas

Pesetas

OPERAC IONES
ealizadas

en este trimestre

Pesetas

TOTAL
de operaciones

en este trimestre

Pesetas

el..ea'ar treea- 	 erzpezamlentos in
CAlefe4Tit

r;parcibirnientos procedenti s
;00n. ,l •ee -fre e cita '3 emplaza por

laace.e, Tributares respectivos a
persona:S quc a continuad& se

lee:pez:rae r ea12 crat comparezcan el
ele 	 st.res sc Dala o dentro del

qUt se les fije, a contar des&
tecLa de la publicac ön del anun-

ek tu este. rerifOiro cfcial, ron trae

glo a los artículos 178 de la ley de
..Enitticiasuiergo C riminal, 336 cl'erT

-Cddiga de Justicia Militar y 68 de . 	 7

ley de1.1.niniciamierita Militar de Ma •

ñata..• 	 Mara. 4 815-
MALDONADO SALGUERO,. Julián

Qie quince aAw, hijo de José e Isabel,
soltero, natural de Belinez y Última men-
M domiciliado en esta capital, procesado
-por haalo, eomparecerá en termino de
diez dias ante ti Juzgado de instruccióne Córdoba, bajo apercibimiento de
que sino lo verifica serä declarado re-
belde_

Núm.. 4.9,21
GARCIA GUTLERHEZ, Luis, demi-

eiliado ültims mente en granada, com-
pazecerä en iétliffill0 	 ajeZ dias a con-
'Lar de la inserción ante ei Juzgado tse
iaStIUCCiÓD de Montoro calle Salazar
infla:eco cuatro para recibirle declara-

Milán en causa por hurto de caballerías
álatraia po;_eate dicho Juag,ado-

1 Propios.
2 Montes.
3 Impuestos.
4 Beneficencia.
5 Insbncción pública.
6 Corre. ción:páblica
7 Extraordinarios.
8 Resultas.
9 Recursos legales para cubrir el deficit.

10 Reintegros.

CARGO.

1 Gastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad.

3 Policía urbana y rural.
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia.
6 Obras públicas.
7 Corrección pública.
8 Montes.
9 Cargas.

JO Obras de nueva construcción.
11 Imprevistos.

DATA

6 654 13

52 50

1 180 50

56 60

7 943 73

2 931 42
410 6?
678 45
278 21

1 400
1 509

338 46

5 082 76

34 65

6 654 13

52 50

1 181 50
18 018 35

56 60-,

25 962 01

2 931 41
410 61
678 4i
278 2:

1 _400
1 509

338 4 n

5 082 Ti

34 6

12 663 57
	

12 663 5'

La precedente cuenta está coqforme con lo que resulta de los libros en la Depositaría de mi earg
con los documentos que en su día se unirán a /a cuenta general definitiva del ejercicio.

En Aflora a 30 de Junio de 1921.—E1 Depositario, Bartolomé Bejarano.
Examinada la prrcedente cuenta, está un todo conforme con los asientos de los libros que estät

a nuestro cargo.
En Córdoba a 30 de Junio de 1921.— El Secretario, Andrés.—E1 Regidor Instructor, Franc.

«1-Bravo 	 B.°: El Alcalde, José R. a. M. Benítez.

18 018 35

18 018 35

•
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